RES. 3591/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006556, Ent. N° 5236/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la contratación directa por excepción, al amparo del Artículo 33 literal C) numeral 9º e inciso 4º literal d) del mismo artículo del TOCAF, para la construcción de  viviendas, en la ciudad de Paysandú, departamento de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de setiembre de 2017, el Director Nacional de Vivienda, fundamenta la causal de excepción en las inundaciones acaecidas en las localidades de Paysandú, Salto y Bella Unión, como consecuencia de la crecida del Río Uruguay, durante los meses de mayo y junio de 2017 y sus riesgos de recurrencia, que dieron lugar a la necesidad de dar respuesta en forma urgente a las situaciones de riesgo y emergencia habitacional generadas por las mismas;

2) que  con la finalidad de otorgar soluciones de vivienda a familias afectadas en el menor plazo posible, se convocaron a 5 empresas a fin de que presentaran ofertas para el diseño y construcción desde 38 hasta 43 viviendas, para Activos del MVOTMA, en el predio proporcionado por el Ministerio, Padrón 15.884 ubicado en las calles Bicudo y Guayabos, y entre 10 a 16 viviendas en el Padrón 17.437 de la ciudad de Paysandú, departamento de Paysandú, mediante el sistema contrato de obra “Llave en Mano”; 
3) que se adjuntan las especificaciones técnicas requeridas por el MVOTMA y las propuestas recibidas de las empresas       Stiler S.A., Schmidt Premoldeados S.A., Ebital S.A., Walter Williams Bradford López y Conpe (Asociación de Constructores y Pequeñas Empresas), así como el  cuadro comparativo de las ofertas;

4) que, de acuerdo con lo informado por la División Administración, el Director Nacional de Vivienda del MVOTMA entiende  que la oferta más conveniente es la presentada por la empresa STILER S.A., por 43 viviendas en el Padrón 15.884 por $ 83:965.220,48 IVA incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de $ 11:320.396; y 16 viviendas en el Padrón 17.347 por $ 44:529.127,92 IVA incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de $ 5.780.466;

5) que con fecha 3 de octubre de 2017, se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF a los oferentes, no presentándose peticiones;
6) que  por informe de fecha 5 de octubre de 2017, la División Programación Financiera del MVOTMA expresa que la previsión por las 43 viviendas en el Padrón 15.884 es la siguiente: Año 2017 $ 8:396.220, Año 2018 $ 76.228.493 y Año 2019 $ 10.660.903. Total $ 95:285.616 Monto de obra  y monto imponible incluido; mientras que por 16 viviendas en el Padrón 17.347 es la siguiente: Año 2017 $ 4.452.913, Año 2018 $ 40.247.675 y Año 2019 $ 5.609.006. Total $ 50:309.594 Monto de obra  y monto imponible incluido;

  7) que se agrega constancia de Afectación de crédito por un total de $ 95.285.616 a favor de Stiler SA de fecha 5 de octubre de 2017 y  documentos SIIF de fecha 6 de octubre de 2017, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, Afectación Nº 1210 por $ 8.396.220 y Nº 1207 por           $ 4.452.913; 

8) que asimismo se adjunta constancia de RUPE en estado ‘Activo’ de Stiler S.A. y Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a dicha empresa la construcción de 43 viviendas en la ciudad de Paysandú conforme los detalles de la oferta seleccionada y al amparo de la excepción mencionada; 

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada por la Administración (Artículo 33, literal C), numeral 9) e inciso 4 literal d) del TOCAF), se encuentra razonablemente justificada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

     1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto a favor de STILER S.A. para la construcción de 43 viviendas por un total de $ 95.285.616, y de 16  viviendas por un total de $ 50.309.594, en la ciudad de Paysandú, así como la actualización y ajustes  que correspondan y sus eventuales reprogramaciones, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
CLC

